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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, trece de junio de dos mil trece. En los 
autos del Juicio de Amparo número 67/2013-III, promovido por Alfonso Chaparro Valentín, contra actos del 
Juez Cívico IZC-02 IZTACALCO 2, el diez de mayo de dos mil trece, se dictó un auto que se ordena emplazar 
a la parte tercera perjudicada José Ignacio Montes Sánchez, por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un periódico de mayor circulación, a fin 
de que comparezca a este juicio de garantías a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se harán en términos de la Fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas del dieciocho de julio 
de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, acto reclamado la sentencia dictada 
por auto de tres de octubre de dos mil diez, dictada en el expediente IZC-02/DSS/TE/686890/031010. 

México, D.F., a 13 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 368489)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

ESTELA LURIA GOMEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 977/2012-III, del índice de este juzgado, promovido 

por ABRAHAM JIMENEZ GOMEZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de 
la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 4 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 369818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

LIS IDAMIS Y PAOLA JUDITH MARES HERNANDEZ. 
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En los autos del juicio de amparo 1328/2012, promovido por JAVIER ANTONIO PIÑERA BLANCO, contra 
actos del Juez Segundo de Control y de Juicio Oral y de otra autoridad, consistente en la resolución del 
veintiocho de agosto de dos mil doce; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 
2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlas por este medio como terceras perjudicadas, y se les hace 
saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia correspondiente 
de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 13 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. María Lucila Martínez Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 370125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.335/2013 PROMOVIDO POR la quejosa GLORIA ROLDAN 
BAUTISTA, por derecho propio, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, AL 
TERCERO PERJUDICADO VICENTE RAMIREZ ROMERO, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 
ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA 
QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 20 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 370172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: RAMIRO DELGADO ORTIZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 605/2012, promovido por Tu Casa Al Instante, Sociedad 

Anónima De Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Otto Juan José Holtzheimer Angeles, 
contra actos de la Secretaría de la Reforma Agraria y otras autoridades; por acuerdo de veintiuno de mayo de 
dos mil trece, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Ramiro Delgado Ortiz, por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 28 de mayo de 2013. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Alejandro Hilario Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 369565)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

C. Martha Alicia Hernández Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 2107/2012-II, promovido por Gricelda Montantes de la Fuente, contra 

actos del Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, en el cual Martha 
Alicia Hernández Martínez, tiene el carácter de tercero perjudicada, y tomando en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de vincularla al juicio, no se ha logrado 
su localización, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, que se han señalado las diez 
horas del treinta y uno de julio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 7 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 370340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

EDICTO 

JOSE LUIS RUELAS CORNEJO 
En auto del juicio de amparo 1361/2012, promovido por SERGIO ALBINO MONTOYA SANTAMARIA Y 

OTRA, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia Mercantil de esta ciudad; con fecha treinta de abril 
de dos mil trece, este Juzgado ordenó emplazarlo como tercero perjudicado, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 30 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 370538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 
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EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 213/2013-III, promovido por ABEL GUZMAN CISNEROS, 
contra actos del Juez Octavo de lo Penal, con sede en esta ciudad y otra autoridad, mediante auto de 
veintiuno de junio de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a DAVID GARCIA 
MARTINEZ, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el Periódico Excélsior, de la ciudad de México, Distrito Federal, y en el Periódico 
Frontera de Tijuana, Baja California, para el efecto de que comparezcan ante este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, en un término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia simple de la demanda de amparo 
para su traslado; asimismo, indíquese al tercero interesado en mención, que debe presentarse ante este 
Juzgado en el mismo término, en la inteligencia que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
efectuarán por medio de lista de acuerdos.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 21 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Liliana Sujey Delgado Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 370542)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
48/2013, promovido por Marcelino Bustillos Cruz, contra sentencia de veinte noviembre dos mil ocho, 
Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 753/2008, se ordena notificar tercero 
perjudicado Gilberto López García, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última 
publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad donde oír y 
recibir notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 10 de junio de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. Mónica Pérez Arce 

Rúbrica. 
(R.- 370549)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 
Sección Civil 

EDICTO 
 “UNION DE CREDITO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DE LA COSTA DE GUERRERO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
“EN CUMPLIMIENTO AUTO DE QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO ODINARIO MERCANTIL 124/2012, PROMOVIDO 
POR RENE TRIGO RIZO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL CONTENCIOSO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, SE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO QUE RESULTA SER DEMANDADA, RECLAMANDOSE LA CANCELACION DE 
LA INSCRIPCION DE ESA ENTIDAD MORAL PARTICULAR ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE GUERRERO, DELEGACION ACAPULCO, PARA 
OPERAR COMO ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE SU 
LIQUIDACION, SE CONCEDE EL TERMINO DE TREINTA DIAS, PARA QUE DE CONTESTACION A LA 
DEMANDA Y OPONGA LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE TUVIERE PARA ELLO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO EN REBELDIA Y SE TENDRA POR CONFESADOS LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA. 
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ASIMISMO, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, SEÑALE DOMICILIO UBICADO EN ESTA CIUDAD PARA QUE SE HAGAN 
LAS NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI, 
SE LE PRACTICARAN CONFORME A LAS REGLAS DE LAS QUE NO DEBAN SER PERSONALES, 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 1069 DEL CODIGO DE COMERCIO, QUEDA DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO COPIA DEMANDA Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

 Rúbrica. (R.- 370034)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 129/2012, promovido por ALMA FABIOLA RIVERA ASCENCIO, se ordena 
notificar tercera perjudicada VIVIANA GARCIA RAMIREZ, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS 
contados partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las posteriores se le harán por medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa 
promovió demanda contra sentencia de tres de noviembre de dos mil diez, terminada de engrosar el trece  
de diciembre siguiente, en el toca 526/2010, del registro de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Sonora, en Hermosillo, Sonora, derivado del proceso 59/2009, instruido por el delito 
de CORRUPCION DE MENORES Y OTRO, en perjuicio de VIVIANA GARCIA RAMIREZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 27 de mayo de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Martina Rivera Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 370553)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

RENE HORACIO PONCE RAMOS 
En los autos del juicio de amparo número 837/2013, promovido por MANUEL ROMO GARCES POR 

PROPIO DERECHO Y COMO APODERADO DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE TRANSPORTES 
INDUSTRIAL Y AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIBALE, contra actos de la JUNTA 
ESPECIAL NUMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO ADSCRITO, se le ha señalado a usted como tercero interesado y, desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena, su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por 
medio de la lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 370588) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Poder Judicial del Estado de México 
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Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
Segunda Secretaría 

Secretario 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1688/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO DE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO ahora SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, en contra de GABRIELA SANTOS 
MEDINA se señalan las ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble identificado como: 

A).-VIVIENDA “C” DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO SIETE DE LA 
CALLE BOSQUE DE AZUCENAS, EDIFICADO SOBRE EL LOTE CINCUENTA DE LA MANZANA SEIS, DEL 
CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “REAL DEL BOSQUE”, MUNICIPIO DE 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. Con una superficie de 66.731 m2. 

En tal virtud anúnciese su venta por TRES VECES dentro de nueve días, por medio de edictos que se 
publicarán en, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
TRIBUNAL, convocándose postores para la almoneda, sirviendo como precio base para el remate la cantidad 
de $596,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valuación del perito en rebeldía 
del demandado, dada la conformidad de la parte actora, siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha veinticinco (25) de junio del año dos mil trece (2013); firmando 
el Licenciado Ricardo Novia Mejía, Secretario Judicial. Rúbrica. 

(R.- 370638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria Vilec, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 365/2013, promovido por José Luis López Gutiérrez contra la resolución de doce de 

marzo de dos mil trece, emitida en el toca 197/2012 por la Primera Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de siete de mayo pasado, en el cual se 
admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase saber que cuenta con un plazo de 
quince días, a partir de la última publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y que si no 
señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se la harán 
por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído que se le notifica, en la Secretaría de 
Acuerdos. 

Toluca, Edo. de Méx., a 27 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Armando Gil Montes de Oca 
Rúbrica. 

(R.- 370726)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
SOLEDAD MONTEMAYOR MONTEMAYOR. 
y 
GUSTAVO GARCIA GONZALEZ 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1140/2012, PROMOVIDO POR JAIME ANTONIO BAZALDUA 
ROBLEDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEON, SE LE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
COMO EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SE PRESENTE A ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, 
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COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, DEL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA Y DEL ACUERDO 
DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA 
DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL 
EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR 
MEDIO DE LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 13 de junio de 2013. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Claudia Judith Patena Puente 
Rúbrica. 

(R.- 370213)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

Para emplazar a: ENLACE TECNICO Y COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
MARNA PLASTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PRINTE TODO COLOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROQUIGAMATEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
QUALTEC DE AGUASCALIENTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SOLUTIA INC. 

En el juicio de amparo número 365/2013-II-2 y ACUMULADO 366/2013-VIII-3, promovido por NOVA 
TEXTIL RIVERA HERMANOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y RAFAEL GONZALEZ MARMOLEJO, contra 
actos del JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo a las personas morales 
terceras perjudicadas ENLACE TECNICO Y COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
MARNA PLASTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PRINTE TODO COLOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROQUIGAMATEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
QUALTEC DE AGUASCALIENTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SOLUTIA INC. Queda 
en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de las demandas de 
garantías generadoras de dicho juicio y su acumulado a su disposición para que comparezcan al mismo si a 
sus intereses conviniere, y se les hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberán presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del 
día siguiente de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no 
comparecen por conducto de su representante legal o por apoderado que las represente, se seguirá el juicio; 
así como para que en el indicado plazo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de Mayor Circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 10 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Javier Hernández Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 369901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
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Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

 Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, autos seis y veintiuno de 
mayo de dos mil trece, convoca postores remate primera almoneda respecto de la CASA NUMERO 
VEINTIUNO, DE LA AVENIDA DOS ORIENTE, DEL BARRIO DE RESURRECCION DE IXTENCO, 
TLAXCALA, inscrita Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Juárez, Tlaxcala, partida número 
1153, a fojas 164 frente, primera sección, volumen 52, de doce de septiembre del dos mil ocho, siendo 
postura legal la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las ONCE horas del día DOCE de AGOSTO del 
dos mil TRECE. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto de sus 
responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 1299/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de EDILBERTO MEDINA 
VELASCO y ARACELI FLORES BARBA. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el término de nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación, las puertas de este Juzgado, las puertas del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial 
de Juárez, Tlaxcala; Ciudad Judicial Puebla, a siete de junio del año dos mil trece. 

Ciudad Judicial Puebla, a 7 de junio de 2013. 
C. Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 370422)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO 

DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 59/2013, promovido por ANDAMIOS ULTRA ECOLOGICOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE CONTRA JUAN ANTONIO MUÑOZ GONZALEZ, con fecha 
de seis de junio de dos mil trece, se dictó el auto que dice: “[…] con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1070 del Comercio de Comercio, y como se desprende de la cuenta secretarial que no ha sido posible 
emplazar a la parte demandada por desconocerse su domicilio, emplácese al presente juicio a JUAN 
ANTONIO MUÑOZ GONZALEZ, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se publicaran por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario de México”, por ser uno de 
los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciendole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia integra 
del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, ape5rcibido que en caso de no comparecer 
dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, 
haciendosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 
de éste juzgado.” 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandra Piña González 

Rúbrica. 
(R.- 370511) 

Estado de México 
Poder Judicial 
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Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial  

de Nezahualcóyotl, Estado de México 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia Nezahualcóyotl 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 1020/2006 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
GRUPO LLANTERO DEL NORTE S.A. DE C.V. EN CONTRA DE ANTONIO OLIVERA RODRIGUEZ, 
BONIFACIO ELIAS VENEGAS Y LEONILA JUAREZ SALAZAR; el Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Nezahualcóyotl, México, dictó un auto que se señala las CATORCE HORAS DEL DIA TRECE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del bien inmueble ubicado en “CALLE LAGO GINEBRA NUMERO CIENTO NUEVE (109) SUPER 
VEINTITRES (23) MANZANA VEINTISEIS (26) FRACCIONAMIENTO AGUA AZUL GRUPO C” con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.95 METROS CON LOTE 22; AL SUR: 19.95 METROS 
CON LOTE 24; AL ORIENTE: 9.00 METROS CON LOTE 48; AL PONIENTE: 9.00 METROS CON CALLE 
LAGO GINEBRA; con una superficie de 152.55 METROS CUADRADOS con los siguientes datos registrales 
PARTIDA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO (271) VOLUMEN CIENTO DIEZ (110) LIBRO PRIMERO 
SECCION PRIMERA FOLIO REAL 25104 DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$1´325,750.00 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.). Haciendo de su conocimiento que dicha almoneda tendrá verificativo en el domicilio del Juzgado, sito 
en: Prolongación Avenida Adolfo López Mateos S/N, contiguo al Centro Preventivo de Readaptación Social, 
Bordo de Xochiaca, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, México, C.P. 57000. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS EN EL PERIODICO DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO MEDIANDO POR LO 
MENOS CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE ALMONEDA; ENTREGADOS EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL AL PRIMER DIA DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL TRECE. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 370701)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADO: BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 

DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo, expediente 241/2013-I, promovido por Angel Luis Ortiz Monasterio 

Castellanos, por derecho propio, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y otras, como se desconoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada 

Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, conforme al proveído de veintiuno de junio de dos mil trece, se 

ordena emplazarla al presente juicio de amparo por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías; asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer 

valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 

harán por lista de acuerdos de este Juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que mediante proveído 

de catorce de junio del presente año, se señalaron las once horas treinta minutos del cinco de julio de dos mil 

trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 

(R.- 370532)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 240/2013-V, promovido por Félix José Santander García contra 

actos del Juez Trigésimo Cuarto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del Juez Tercero 

Civil de Tlalnepantla Estado de México, Secretario de Hacienda y Crédito Público, Registrador de la Oficina 
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Registral de Naucalpan , Instituto de la Función Registral, estos último del Estado de México, y como no se 

conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 

ha ordenado en proveído de veinticinco de junio de dos mi trece, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los 

que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que 

cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 

que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 

constitucional, y como está ordenado en el proveído de catorce de junio de dos mil trece, se señalaron las 

diez horas con treinta minutos del doce de julio del presente año, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angel Jiménez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 370534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero,  

con residencia en Acapulco 
EDICTO 

"COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA DE GOLF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
"SALVADOR RIO DE LA LOZA POSTIGO" 
“MIGUEL ANGEL LEYVA URQUIA" 
"CUMPLIMIENTO AUTO DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, JUICIO DE AMPARO 1367/2012, PROMOVIDO POR 
TADASHI KATAOKA MATSUMOTO, POR CONDUCTO DE APODERADO RAYMUNDO JORGE MEDINA 
SANCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SE HACE 
CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, TERMINOS ARTICULO 5o, 
FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCECIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE LES MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A 
SU INTERES CONVINIERE SE APERSONEN, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, SEGUNDO 
PISO, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 
GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO DE NO COMPARECER 
LAPSO INDICADO, ULTERIRORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL SURTIRAN 
EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. EN 
INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
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OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA 
DISPOSICION EN SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA DE AMPARO”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTE DIAS DE JUNIO DE 
DOS MIL TRECE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Angel Pérez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 370733)  

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Tercera Sala Regional de Occidente 

Guadalajara, Jal. 
Expediente: 4153/12-07-03-7 

Actor: Prisma Construcciones de Nayarit, S.A. de C.V. 
EDICTO 

SALVADOR CADENAS VERDUZCO, JULIO FRANCISCO MORENO, MANUEL CADENAS ZAVALA, 
ROSENDO GOMEZ CARRILLO, JOSE MIGUEL MARTINEZ ORTEGA Y JOSE LUIS JIMENEZ LUNA. En los 
autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador Local de Auditoría 
Fiscal de Tepic, en el que demanda la nulidad de oficio número 500-58-00-02-02-2012-2319 de fecha 29 de 
febrero de 2012, emitida por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Tepic, por el que se determina un 
crédito en cantidad total de $490,566.44, así como también se determinó un reparto adicional de utilidades en 
cantidad total de $72,768.07; con fecha veintisiete de mayo de 2013 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar en su carácter de terceros interesados a SALVADOR CADENAS VERDUZCO, JULIO FRANCISCO 
MORENO, MANUEL CADENAS ZAVALA, ROSENDO GOMEZ CARRILLO, JOSE MIGUEL MARTINEZ 
ORTEGA Y JOSE LUIS JIMENEZ LUNA, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual se le hace saber que tienen un término de 
cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca ante esta Tercera Sala Regional de Occidente, ubicada en avenida Américas número 
877, 2o. piso, ente Colomos y Florencia, colonia Providencia, Sector Hidalgo, código postal 44620, 
Guadalajara, Jalisco, apercibidos de que en caso contrario, se les tendrá por precluído su derecho a 
comparecer a juicio, se les hace saber que las copias para su traslado están a su disposición en las oficinas 
de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente; así mismo, se les apercibe, que de no 
comparecer en tiempo y forma, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico. Para su 
publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

Guadalajara, Jal., a 19 de junio de 2013. 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia

Magistrado Juan Manuel Arias González 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Hilda Patricia Vargas Durán 

Rúbrica. 
(R.- 370687)  

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General Contenciosa 
Vicepresidencia Jurídica 

Oficio 212/69317/2013 
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Exp. CNBV.212.421.12”2013/Abr/19”/CC-6691/01 
NOTIFICACION POR EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE CENTRO CAMBIARIO 
DIVISAS DEL PASEO, S.A. DE C.V. 
En virtud de que se desconoce el domicilio actual de CENTRO CAMBIARIO DIVISAS DEL PASEO, 

S.A. DE C.V., según se aprecia en la constancia de hechos levantada el día 30 de mayo de 2013, esta 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, procede a notificar por edictos el Oficio 
Número 212/69274/2013 de fecha 22 de abril de 2013, mediante su publicación por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
además de difundir el edicto en la página electrónica de la red mundial denominada internet de esta Comisión, 
el cual se transcribe de manera sucinta a continuación, y se le informa que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, piso 8, colonia Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., 
para que le sea entregado el oficio original: 

Oficio Número: 212/69274/2013 de fecha 22 de abril de 2013 
Expediente: CNBV.212.421.12”2013/Abr/19”/CC-6691/01 
Autoridad Emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Se les emplaza para cancelar su registro para operar como Centro Cambiario. 
… 
En ejercicio de dichas facultades, hacemos referencia a su escrito recibido en esta Comisión el 19 de abril 

de 2013, suscrito por la C. María Rosa González Bojorquez en su carácter de representante legal de esa 
Sociedad, en el que solicita la cancelación de su registro para operar como centro cambiario, toda vez que 
manifiesta que dicha sociedad estuvo operando hasta el día 22 de diciembre de 2012, adjuntando para tal 
efecto en copia simple: 

… 
En tal virtud, y a efecto de que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con los elementos 

para resolver conforme a derecho corresponda la solicitud de cancelación de su registro que le fue otorgado 
para operar como Centro Cambiario, se hace necesario que esa Sociedad proporcione a este Organo 
Desconcentrado la siguiente documentación: 

1. Escritura pública número 2,248 que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas celebrada el día 24 de diciembre de 2012; 

2. Del acuse de actualización al registro federal de contribuyentes; 
3. Del aviso de actualización o modificación de situación financiera; y 
4. De la credencial para votar a nombre de María Rosa González Bojórquez. 
Por lo expuesto, al ubicarse esa Sociedad en la causal de cancelación prevista en la fracción IV, 

del artículo 81-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; esta Comisión, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el citado precepto legal, y con fundamento en lo dispuesto por 
el artículos 2, 4, fracciones I y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 62 del 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, les otorga un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de este Oficio, para 
que en uso de su derecho de audiencia que les concede el mencionado artículo 81-D, manifiesten por escrito 
dirigido a la Dirección General Contenciosa, lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos, en relación con la causal de cancelación de su registro para operar como Centro Cambiario en que 
se encuentra ubicada esa Sociedad. 

… 
Atentamente, El Director General Contencioso, Lic. René Trigo Rizo, Rúbrica.” 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de julio de 2013 

Lo anterior, se comunica en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 16, fracciones I y XVI, y antepenúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, 
actualizado con las reformas publicadas en el propio Diario el 23 de abril y 30 de noviembre de 2012; 
30 fracción VI, numeral 8) y 50, del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario Oficial el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante 
Acuerdos publicados en el referido Diario Oficial el 8 de mayo, 4 de julio y 13 de diciembre de 2012; y de 
conformidad con el artículo 1, fracción VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el propio Diario Oficial el 31 de 
agosto de 2009, y modificado mediante Resoluciones publicadas en el propio Diario Oficial el 8 de mayo, 
5 de julio y 13 de diciembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de junio de 2013. 

Director General Contencioso 
Lic. René Trigo Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 370174)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio No. 311-12129/2013 
CNBV 311.311.23(456 U-516) “2013-04-01” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Mixta de Oaxaca, S.A. de C.V. 
Calle de Tinoco y Palacios No. 518, 
Colonia Centro, 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oax. 
At’n.: Lic. Manuel Velasco Alcántara 
Presidente del Consejo de Administración 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Segunda de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 7 de noviembre de 2012, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción I de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-376 de fecha 15 de 
enero de 1991, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ……………………………………………………………………………………………………………… 
I.- La denominación de la sociedad será Unión de Crédito General Centro, Sur y Sureste, S.A. de C.V. 
II.-………………………………………………………………………………………………………………………… 
III.-……………………………………………………………………………………………………………………….. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de abril de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 370555) 


